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D
Demandado

AVISO

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASLJNTOS DISCIPLINARiOS

DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN CUMPLIMIENTO

AL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

[IACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICINCO (2025)1 POR EL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y

JUZGAMIENTO EN LOS ASUNTOS DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS
JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, ORDENÓ LIBRAR

MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE DAG©BERTO GUTIÉRREZ ALVARADO, Y A
FAVOR DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. EL AUTO ESTIPULÓ LO SIGUIENTE:

“(...) PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso
adwúylistrativo de Cobro Coactivo, en contra de D AGOBERTO GUTIÉRREZ ALVARADO quien
se idertüfca con la cédula de chldadcmia N' 12118235 y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, por valor de SEIS MILLONES CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($6.004.500,00), correspondiente al capital de la obligación.

SEGUNDO: ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados a partir del día siguiente
de la ejecutoria det título ejecutivo complejo, es decir, desde el día 28 DE AGOSTO DE 2024
hasta cuando se haga efectivo el pago. Tásense en debida .fol'urc!. (...) ”

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, se publica el presente AVISO en la Secretaría del
Despacho de la DirecciórLJprídica de la Fiscalía General de la Nación por el ténnino de cinco (05) días, a
paltir del 2 4 JUN. 2825 , a las 8 de la mañana. Se advierte que el día después de la desñjación
del edicto, quedará efectuada la notificación respectiva.

PUBLíQUESE Y C(JMPLASE

'JULIÁN RICARD(ÍPAÍMÁ RIVILLAS
Jefe DÓrtamento de Jurisdicción Coactiva y Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos
Fiscalía General de la Nación

FerFirmaNombre
17/06/2025a Panche BaIlén
17/06/2025Julián Ricardo P RiviIIas
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Bogotá D.C., diecisiete ( 17) de junio de dos mil veinticinco (2025).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que este Departamento desconoce la dirección de notificación actual del señor Dagoberto
Gutiérrez Alvarado, teniendo cn cuenta que en aplicativo orfeo, se obsclvó que la empresa de correo 472 no logró cnücgar las siguicntcs solicitudes de
comparecencia:
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En consecuencia y con el fin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, procede a efectuar la notificación mediante aviso publicado en la página
web al ejecutado, paul gantntizar eI debido proceso, confolrne lo establece el inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

MP„H-
Martha~Milena Panchc BaIlén
Profesional de Gestión III

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA
Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS (E)

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1'’ del

artículo séptimo de la Resolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a profeñr el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, proceso de cobro coactivo administrativo N' JC-1383 de Fiscalía General de la Nación contra

lberto Gutiérrez Alvarado

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticinco (2025).

Visto el informe secretañal que antecede y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el aüículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación del
auto proferido eI diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025)1 por el Departamento de Jurisdicción Coacüva y
Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios, mediante el cual, libró mandamiento de pago en contra del señor Dagobeno
Gutiérrez Alvarado .

Efectúense las publicaciones en los ténrúnos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía General

de la Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto proferido eI diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025),2
inclúyase el nombre del deudor con indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Despacho corTespondiente. Lo
anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo caso, en un lugar de
acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones señaladas en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JVILLAS
Jefe del Departamento de Jullsdicción Coactiva y Juzgamiento en los Asuntos Disciplinarios (E)

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación

JULIÁN RICA' KLMd

JC-1383 FirmaNombre
BMartha Milena

uljá iIla

Los aITiba Firmantes declaralnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto
lidad lo fiITna.baio ltamos
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Bogotá D.C., diez ( 1 0) dc l-cbrcro dc dos nlil vciuticlncti (=0:51

!N FORME SEC’RETAltl AI,: Pasa al Dcspuclrt) itrlt)rnlit 111l1 i IIlle rcllttsa cn cl cxpcdicntc cl ullcitr N'’ 3 150(1-53 \4-21)24 dcI 20
dc no\'icmhrc dc 2f124 con radicado interno N" 2(124611fl:71íl!! dcI 28 dc novicmbrc cIc 2t124. suscritl) pt)r cl tIl)ctllr MIguel
Antonio Jinréncz Portela. Subdirector Region:l1 de Apoyo t_'clrtnr Sur de la Fiscalj¿) General de la Nación. 111.-diilntc el cual
solicitó el inicio cIel proccdimicnto adlninistrüti\.n tlc cobro ctinctlvt1 contra Dagohcrltt (iutiéwc/. Alvarado. Al cf, cttr iltljulllt'1 las

siguientes piezas lrroccsalcs. entre otros docunrcntoq.

1

l

3.

Resolución N' €)3401 dcI Il de abril de 2024 por la Sulrdilccción Regional de Apoyo (-'cnlro Sur de la r ,scalíi1 General
dc la Nación

Constancia de qlccutol'ia cxpcdida cI I : dc novicrllltlc dc 21)14' por la Subdirección IicHic lnat ,lc Apoyl (-cnlrl, Sur cIc
la Fiscalía Gcncral dc la Nación.

Demás docllnlcntos que silvc•lr ctrnrlr soporte dcI títrlltl c jccuti\’t!
PARA PRC)VEF:R

Profesional de Gestión III

Bogotá D.C., diez ( 10) de febrero de dos mil veinticinco (2025).

Visto el inforrnc $cclclal-ial que antcccdc. cl l)cpurlanrcnto dc Jurisdicción Collcti\'a y Ju7Ramicnt(1 cil
Asuntos Disciplinarios, en cjcrcicio dc las facultades otorgadas en el llumcl'al l ' del artículo >éptilnl) dc la
Resolución N' 0-0259 dcI 29 de mal'2',o de 2022 proccdc a tomar decisión de 1 IIndo dentro dcI pr,'scntc
pn>coso. previo a las siguicntcs,

CC) DJS 11) b: $¿ACK (1) NIE$

1 tn la presente actuación, obra el ritulo t'jccrlti\’o cotrlplcjo que contiene una <)bligaclólr cla' a, cxprcs;a y
cxigiblc. cl cual está integrado por las siguientes piezas procesales:

1. Resolución N' 02401 dcI 1 1 de abril dc 21>24. "/\11- tttcclill tlc la cllut x(’ ,/c’c/r//11 (7//11 ] drtldt3r it cl
Tcsortl Pübtict> al cx scrvidot' tic iii Fisc'il till General de 1,1 Nd(taII. !).\(;(>B ICRT<) 1 ;UTIIIRR 1-:7

ALVARADO y se le t3rdc}la c 1 pagíl tic tus citli:aciutlc.\ rca Ii:atlas lrrrr atIt Itles a st’Ellridad = {lciuí }r(+t till
nlcl\'ol VLrltlr pagcldo " proferida por la Subdirección Regional de Apoyo Centrlr Sur. me(iI,rnte la cual.
ordenó al señor Dagoberto C;utiérrL’7 AlvariIdo pagar el valor de SEIS MIl'I.ONES Cl ATR( ) MII
QUINIENTOS PESOS M/C-Tb ($6.oti4.5(lí),(líl) a tüvol de la Fiscalía General de la Nación ,rol- concepto
dc mayores valores pagadas, en los siguicnlcs términos:

"( . ..) R}':S(ÍK':1,VP::

ART{COL(3 PRiMER(3: DECLARAR CO&gO »EtiD©R í)EL TESORO PtiBLgC(3 cli SCi-It>t

1)AGOBERTO GLiTg}IR!tEZ ,'\L\’'A&' tE>O, idc+\lificüdtl coli c¿citll€1 dc cittc lucia IIii. tlÜlllcl-t}

12.1 i 8.235. quien dcscmlieñ(Iba en el c'í//lcrI tic Sct'tvrclritr 4ctnlinixtrcllivtr !. c’/1 la 1;ist:ali,i Gcucl'at
de la Nación por !ci suma de SEIS Nlll_l.ONES CUATRO MII, QtíINiENTOS PESOR N!/(:TE
{86.o(}4.5(H).fi( 1). por concepto de past1 LiC djxrrtt’ a salttd. ajl<}ric tI }?cnsÉÓlt y a}>(>rie tl Íl3tlcjrt dc

sotidaridad petlsi011at. por el }rcriodo coluprelltlido entre el 15 de iIInti) de Jr J 33 )' el 1 .7 t/.' utlri i de
20 33. de {'orutidcict con to exlntc’s in cit !cIS ctrnsictt’rucilrllt’s tic! })rosen tc CIclO atinlinixlrLÚirt '. r'..) ’'

2. Constancia de cjccutoria del 1 2 de nc>vicnrbrc dc 2024,- expedida por el Subdirccciór RegIonal de
Apoyo Centro Sur de la Fiscalía General de la Nación, en la cual. se dqjó constancia que el título
ejecutivo complejo base de la presente acción de cobro coactivo. quedó ejecutoliado eI 27 de agosto de
2024 , de la siguiente manera:

''(,..) Que la Resolución No. 0240 dci 11 dc eltrri i de 20:4, "Ptrr meditr de la cual se declara cv/liv
deudor de{ Tesoro Público al ex servidor de la Fiscalitl Gctlel'til de la Nación. f)AGOBERTO
GUTiÉRREZ ALVARADO Y se te tlrdet Ia ct pugc> dc las coti:acit+tres reati:atlas por aportes a

seguridad social por lm »laFt3r valcIr pc lgal 111- dI el seniat>r de la Fiscalía Gcncl'at de la Nacit\11.
señor DAGOBERTO GUTiÉRREZ AL\’AR.41)o, idc11{iÍicadt+ con la c¿dli ict de ciudadanía
número 12. 118.235. fue ucrti.jicac lcl nit’clic lIIte A\'iSO 1>IIb licc la(1 CII la página \reIr de jc¿ Fisc'ctíí«
Genera[ de ííl Nticitbrl, el dia ! de dgtrs Io de :í124 pí)r 5 dias hábiles, (}ucdalrct€) en .ñrnlc Id

' 1 ollas dcI 15 41 Its \ ucllll
t'allrr \

l,rlitrs tlcl 1 5 iII 16 \ttrll. l
1 t 11l111 :3
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l>agoberto Gutiérrez Alvarado

Nombre del Auío
Denlaíldante
Demandados

Resolución No. 0240 de fecha 11 de abrii de 2024, desde el 27 de agosto de 2024 . {artículo 69 )
87 del Código de Prccedinrientt> Administrativo v de lo Contencioso Administrativo). {...)"

El anterior título ejecutivo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter cjecutorio y el mérito
ejecutivo de conformidad con lo establecido en los articulos 88, 89 y 99 de la Ley 1437 de 2011.

De conformidad con lo previsto en el articulo 98 de la Ley 1437 de 2011. es un deber de las Entidades
públicas recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten mérito
ejecutivo. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo. En consecuencia, y en el

marco del referido deber legal, cstc Dcpartamcnto libl'ará mandamiento de pago.

Por lo anterionnente expuesto. este Despacho

RE§tJELVE:

P[{XWiIE:IRO: LIBIRA§{ mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo de
Cobro Coactivo, en contra de D AGOBERTO GUTIÉRREZ ALVARADO quien pe identifica con la
cédula de ciudadanía Nc’ 12118235 y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por vall)r
dc SEIS iWiLLONES CUATRO MIL «2ullVIElvlros PESOS IM/CTE ($6.fl(14.500,oo),
correspondiente al capital de la obligación.

§EGtJNI)o: Olf&iDE:iVAiR el pago de los intereses nroratorios causados a partir del día siguicntc dc la

ejecutoña del título qjecutivo complejo, es decir, desde el día 28 l)E AG(3STCI EDIE 2024 hasta cuandt> sc

haga efectivo el pago. Tásense en debida forma

TE$¿CIBif10: NOTXFiCA IR este mandamiento de pago personalmente al deudor. previa citación para que

comparezcan dentro de los dicz ( 10) días hábiles siguientes al recibo de la misma. Dc no comparecer en el

térTnino fijado. se realizará el procedimiento establecido en los artículos 826 y 566-1 y s.s. dcI Estatuto
Tributario.

CUAliTO: La obligación deberá ser cancelada por el deudor, dentro del término de quince ( 15) días

contados a partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente providencia, con sus respectivos
intereses moratorios. en la cuenta corriente N'’ 300700011442 del Banco Agrario de Colombia. nombre de

la cuenta: DTN – Reintegros Gastos de Funcionamiento Portafolio NQ 287 (forma de pago PSE) y/o en la
cuenta corriente N'3 050000249 del Banco Popular denominación Dirección del Tesoro Nacional – Fondos
Comunes. Portafolio N'’ 290101 (pago en cfcctivo). conccpto pago obligación cobro coactivo Fiscatia
General de la Nación, previa liquidación realizada por este Despacho; o propone:r cxccpcioncs, cl)ntla cl
auto de mandamicnto de pago. de acuerdo con lo establecido en el artículo 831 del Estatuto Tributario

ajtJ liNTO: OFK(CiAR al Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección Financiera de

la Entidad. en el que se informe la existencia de un acto adnrinistrativo que contiene una obligación
pecuniaria en favor de la Fiscalía General de la Nación.

SiEIXTo: IfIE;NIEIR EIN CUEIÑIFA la dirección Vereda Paraiso La Palma de Pitalito (Huila) y Calle 43 N'
22 - 56 Manzana 8 B Lote 8 de la Vcrcda El Venado de Huila (Neiva)5 y dirccción electrónica
dagua127:35@gmail.com, para notificar al deudor.

IÑotifícluese y cílrnl»lase,

JULIÁN RICARDO PALMA RIVXLLA§
Jefe Dcpartamcnto dc Jurisdicción Cc>activa y Asuntos Disciplinarios (E)

Fiscalía General de la Nación

Fecha.NombreJ (= = Firma
1 0/02/2024Proyectó Martha Milena Ponche BaIlén
1 0/02/2024Julián Ricardo Palma RivillusRevisó

Los aITiba Firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
firmalegales vi nsabilidacl lolor lo tanto, 1 ilITIOSest 1",1IIes 0
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